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OFICIAL
WIINlSTf~RIO -'DE I~A GUERRA

PARTE OFICIAL LICENCIAS

rLAN'l:IL'LAS

~err(H'CS CapitmlE'S generales de Ja primera y Sé[itÍíH:í l'l'
giones e Inlf'rvcntOl' dvil de 'Onel'm, y nItt:'l¡m V
(kl P1'olvcL'Jl'ado ('11 .i',IUl'1·uoctm.

Clrelllar. Excmo, El!',: El Rey (q. D. g,) ha tenido
[l ))ion dispouer que los 'GÍuco auxilIares de pri m(~L'¡t
e :lgual n'(1n101'o do segulld::L del Cuel'po Auxilim' de
Intcndencia aumentl1dos en el rigento presupuesto, jin
B(~ll a 'pl'C',stal' ¡¡US serrklCís el! Jos slgllimiteB C0UÜ ('oS y
1)ependenci as:

EX<':lno, SI',: CimtoI'nie eon lo soliclta,do POl' el au
xlllm.' mayor de oficinas del persollal {le material ele
..\.rtillería D. Pc(Jn> IIerl:anz y -Ucl'l'ltnz, con destino en
csto lIIllljstc¡ln, ('1 Rey «(j. D. g,) ha tmüclo ¡~ bIen
concederle do" meses dü licencia. 1)01' enfermo parJ.
Cllll111ll.u·t'ín de la Hasa OfXldl'id) }' Aldea Hcal (tkítl
rla), eon Ul,¡·,'glu a l::w instJ:Ui:ciolll:,; ::tVn·i)rtdi'" I)'J"
lcnl,tJl'dull do fj du ,junio de -1\(11; (C'. L. llúm. Hll) .

be 1enl Ol'l1"l1 10 digo a Y. E. para. sn conocimiento
y dumús efoctos, :Dios guanlc a V. liJ. muchos años.
Madrid .10 de agosto de 1922.,

El Ceneral Subsecretario encargado del d?S¡MCh'l,

EM.ILl:O BARRERA.

YO 'EL, m~Y

LEYES

---_._----
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I1)(~1l AlfOl1S) XII!. no!' Iu sTnc:ia .d: Pi,;.> J' lu. t'tlilS- ,
'lHl1ciúil, Hoy de li:sí)tli1u; ¡

•Jj, todos los que la lJlc80nk vielo!! y l·nlclldiel'Cll, ¡
,,,tbcL1: !

Que l(ls t\ll'tes hn:¡ 11c\'l'UJ:¡,rlll y ?':os s(Jl'c\()lmdo lo 6i
guilmlc:

AeU.,ulo único. l'aL'u l\,~ d·.'du! lJl'\'H'llidn8 (.¡¡ lns
'ley",; vj~;enü'B, Y.' (oJl ('""pedal" ])l1.1t1. 111~
('!1 d apt\l'[¡,Llo a) {¡;~ ]¡1 ha,,(~ l1úl'ima ¡te la Jé.,r Will-
\1l1U"YC (/v jlllll~l <Iv mil nO\·,,··~i"l1w,; üi!·i \' (.('¡¡n.
,eon~¡dth tll'Ú {'UIUO ll~uel'Lo (~n H('('itin dp Ln:Cl.ll~a () eh; 1-(1~
"ulta~ de su~ J:el'idas rd lc¡íÜ'i¡l ¡, (,{JI 'miel dl'l batnl1úll
{lXPl".HdoIlHl'lo del l'C'!,;'imiento La Cm Olla Onu ]i;llultl'do
mU'!'\': a BtW, 1'HJlrd(Í¡\ en l\ldillit d. \,illlieI1tÚl'J tie
octnbl'O de !Uil lloy('cleüLos velntlmio. .

POl' tanto. )l1flnctmlloF; [\ todos 1o:" TrIhunalcs.. ,Jlv,U
f:~¡¡", ,i(,fe:>. (i"j)('J'llado1:cS y domiíF< /llrtOl'1dades, ((dí (;j ..
vIles eomo mi;ital'ós v ('c1(,siúslii as. ele C'unlnuÍl'l' claso
Y, cli.gnlclad, '1t10 ;\lllu'<:lon y ha¡rl1n guardar, 'cumplir' y í'

:-I\Wi!llÜ'J.' - la ln'l';wlli(' Jo;; (·n t(Jda,~ ;:.118 lJaI'lQS, .
l~~td" eil San 8('/la,"¡¡ún ti, l\dHl tit'; ngo"lo d,' mil LO"

':¡"Q(:tentr;" n:itlUdú,,:.

REALES OROENE,S Auxiliares Auxiliares
dc primera de segunda

Intcndelll la ge r eral mi itar ',' ' .
[-la que administrativo de mal> ria! c.:c

ho,;pít,! s .
f'nfermería militar de Alinería , ••..
Illtcnc\t'llcla eje la 2," rt'gi6n ..•..•. '.'
T'(llJ5[1"rtcs mílit,res de M{llagt.••••
Jn1.ml\cncii\ militar de la 5.'" región .••.
Idr,m U. de la 6 a idern •• . •• ,.... ••
L~em id. de la !:l.e. ide,." ..•.•..•..• , •

TOTALES., ••••••••
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:Bofior...

SANCllF..z GUEHIlA Es asilllisillo la voluntad do S, M. que la plltntUla
ftprobada pOl~ Teal orden' circular de 22 de abril de
1921, (D. O. núm. 47) se modifique en el siguiente
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sentido, y.a que no produce altel'<'1.ción alguna en las
cifra.$ asignadas en presupuesto le 'Cada categoría.

Relaci6n que se cita.

D. Carmelo Gonzá.!éz -Pérez-Caballero, del regimiento
Africa, 68.

;jo (~cilio J\.farrero Suúrez, o del' Grupo de fuerzas. regu-
. Jares indígenas de Tetuán,l.

)} José Rodríguez Valoro, del regimiento Africa, G8.
;~ Ignacio T,ópez Gan:ía, elel mismo.
» ..Mario Padrón lIfora, del batallón de Cazadores 11::1,

clrid, 2.

M:adeid 10 <.le agosto de 1922.-Sánchez Guerú\..

1921 (C. L. núm. 186), hallaI'oo declarados aptos para
obtenerlo y existir vacantes de teniente, debiendo dis
frutar en el que se 10.<; confiere l.al antigüedad de 8 del
mes próximo pasado y continuar en los mismos destinos
que hoy sirven. F..s asimismo la voluntad de S. M. que,
la presente dis¡)osi:ci6n surta efectos administrativos a
partir de la revista de comisario del mes de. la fecha.

De real orden lo digo a V. :K para su conocimiento
y demús 'efectos. Dios guurue a. V. E. muchos años.
:Madrid 10 de agosto de 1922.

8ANCHEZ GUER~

Señores Comandantes generales de Ceutay Mclilla.

Señor Intoryentor eivH de Guerra y Marina J 'del Pro
ieetorado en 1IfalTuecos,

4

»

»
1

1

»
»

Suman 2

'.. BAJAS i " ¡
Parque de Inténdencia de fihdrid .•••.•..
Hospital Militar de Carabanchel. •. '...• , ..
ídem id. de p:uadalajara ..••.•••...•..• :' ."
Intendencia General Militar ••.••.•....••.

>- ¡"'o >- 1 >-1
~~ ~ ~ ó- § §! ~
~. ::t :; ;
en ~ ~ r :

AUMENTOS ~ I~ ~ 1:
Parqué de Intendencia de Madrid ••••••••1-: -¡~[~
;-r:sp~tal Mimar de ~arabanchel ••.•••.•. 1 .1 1.» >! 1
,d~m Id. de GuadalaJara •••.••••.•..•••. ¡ 11 " .. 1

Inten~encia G:¡:neral Militar •••••••.....• -':'1_" -:_1
Suman......... .•..... 21 4

1
1

1
» "

De real ordon 10 digo a Y. E. para sn cOllocimiC'nio
y demús efectos. Dios guardo a Y. E. muchos años.
.Madrid 10 de agosto de 1922.' .

El General Subsecretario ellcargado del despacho,
E:M:rLIO BARRERA

-------.---.

Sección 1 de Inranterin..
Al"I'OS PAnA ASCENSO

l<:xcmo. Sr.: 11)1 :Hoy ('1. D. g.) ha tenido lt bion
(~l)l1.tirlllal' la declul'll1ción do aptHud para el ascenso,
cuando por antigüecll1J{l Jos corresponda, hecha por
V. .E. a favor ele los alféreces del Arma de Infante
l'Í(t comprendidos 0n la siguiente relación, qne da
principio con D. Garmclo GOllzá1cz Pérez-Ct¡ballero V
termina con D. Mario Padrón )fora, C011 uJ'reglo :ti
la ley do 10 do mayo de 1.921 (D. O. núm. lO:/.) y
l'QUnü' las demús condiciones que determina el let\l
decreto c1(~ 2 de enero ele 1919 '(0.' L. núm. 3).

De real orden lo digo ao V. E. para su conocilúiEmto
y demás efectos. ;Dios guardo a V. }iJ. muchos años,
Madrid 10 de agosto de· 1922. .

8ANCHEZ GUERRA'

Señore.s Comandantes generales deCeuta y.Melilla.

. Relación CJ!lW Be cita.
D. Carmelo GonzáIez Pérez-Caballero, del' regimiomo

de Infantox'la Arrica, 6.8.
» Cecilia Mal'roro Sn[,rez, elel' Gl'UpO de fuerzas 1'C

guIares indígenas elo rretuán, 1.
~, José RodrIgucz YaIol:o, del l'c~gill1iento de Infantc

l'la Afl'i ca, (l8.
~, Ignacio LóIlCZ Otu'cía, del mismo.
í) Mal'jo Padl'6n M()l'lt, del lJniallón (lo Cnzttdol'os Ma

dl'id, 2.
Madrid 10 de agosto de j922,-Sál1'cllúz Guona.

,
li}xcrtlo. Sr.: En Hpv (q. D. g.) "SO ha sC'r'Vic1o pro

lllO.ver al empleo de liHúrez de llt ('seala de reScl'Vl'. re
tl'ihnída (lel "\rnm de ·Infanteríl1, lJ. los suboficiales don
Fl'ancifJco Pórez García, del rcgimiénto, Yad Itas nú
llWl'O 50, y D. rromús Blanco l iJstlobar, del regimientO
Gmnac1lt m1m. 3,1 'POI' sor los mús .t\'ntiguos de su es
cala y estar apt/js ptn'le el ascenso, asignv,ndos(>J('~ 011
su nno\"o empleo las alltigüozlftc1C's de ·1' y 18 del meo;
pt'óximo pasado, rcspcctiymnente.

D0 l'cal orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demús ol:rctol3. Dios guarde a Y. E. llluehos a:ños.
l\fndl'id lO de l\gosto de 1922.

El Gelwrnl Sub5e~rdarlo ellcarg3do del despnclw.
'EMILIO BARRERA

Señol'C's UapiÜtl1cs genol'ulcs de las primera y sC\g;undft
regiones.

Señor Interventor civil do GUCl'ra y Marina y del Pro·,
. teetomd.oen Marruecos.

.LICENCIAS

Sormo. Sr.: Conforme con 10 solicítudo por el co··
1na11cluntc ele Il1fmrler-:ía; D. Hicftrdo Puayo G011zález,
(Jo la, 'zona. Gl'anada núm. ".12, el Hey (q. D. g.) ha
temido te bien concedorle cuatro mcs<:s de licencia

. ].)0il: aS1.111Ü)S propios YHu'a l,jshoa. (Portugal), eon ar~'c

gIo a. cuanto determinan los artículos 47 Y 61 de las,
instl'Ueeion0S .aprobadas por ,real orden de 5 de jllhio
elc "1905 (C. L. 11úm. 101.

De real 01'(1011 10 digó a V. A. n. }1llra sn conoci
miento y demás efectos, Dios guarde a V. A. H. ml1ehOR'
uños., Madrid 10 de. agosto (le 1922. .

El General Snbsecrefnrlo ellcarr,ado del d0<pacho,
E:MJUO BAmlERA•

8C'iiol' CapiHm p:01W1'01 lÍC', la srgnndi\pegió11.

ASU1l1NSOS

l'lxemo. Si'.: ]<]1 Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien
t'íonccdor el omplco superior· inmctliato, on propuesta.
extraordinaria do !\ScenSOfl, a los ¡üCércces de rnran
tCl'llt compniudidos 011 la siguiente relaci6n, que pl'111
cipia con D. Ca:J:'melo González Pél'ez-Caballel'o y ter'
mina co:n D. Mario Padrón Mora, por contar en su cnn
ploo el plazo que determina. la ley ~e 10 de mayo 'de

~(liüll' Tnirll't'l1tOl' (!ii'il dp <hWt'I1\, y .Mt\l·jW\ y d(~1 1'liO'"
tl'ci<llUdn 011 1\{111·r·lH\CX),Y. ,

'¡';X('t110. ~l': Ct,nf'nl'II:\, (,(}]\ 1') ~oti('\ta(lo prll' 01 ('r;~

l1itún clo lllfnnt()1'1u }l. 1.U IR (Jjl dr' ,\r'()\·o.lo V AiOlJ;>O.
<leL ¡'0g'imimlto T'l"Íl1ei¡,(' lH1m. :l. plH"'y «J. Ú. [2;.) }¡fl
tenido n l;ip]\ ('011('('('(:'1'11' ("[¡([("O l1H'SC'S de l¡renoJa llC¡Y"
asuntos propios ]l11n1 }J;"f,()I'j:t, H.('ndn;yll., Biarritz y
Bay.ona (FnulCiuj.(:':" "'.:'1 '1; ),.,.:\ (,llant.o <1cterminaJl'
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los artículos 47 y 64 de ,las instrucciones aprobadas por
l'l;UJ. orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm..10~).

De real orden lo digo a V. E. para su conoclllllento
y demás efectos. Dios, guarde le V. K llluchosaños.
Madrid 10 de agosto de 1922.

El General Subsecretario encargado del despacho.

EMJLIO BARRERA.

Señor Cll;pit:iin gellcral:de la octava l'cgión.
Señor Interventor .civ~l de Guerra y ~farina y de.! Pro

tectorado en Marrue.oos.

Excmo. Sr.: 'Conforme con ·10 solicitado por el, te
Diente de Infantería (E. Ro) D. Ignacio' Arnau Gu
tierrez, del regimiento Asturias DÚllL, 31, el Rey (qne
Dios guarde) ha' tenido a bien .concederle dos' lUe~
de licencia por asuntos propios para Castellóil de la
Plana y Mont de ]l,Iarsan (Francia), con arreglo 'a
eUalD.to determinan los artículos 47 Y 64 de las ins
trucciones aprobaclps por real' ordl}ll dc 5 de junio de
lW5 (C. L. núm. 101). . . .

De real orden lo digo t~ V. R. para su conOClmlünto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
,M:adrid 10 de agost.o de 1922. '

El General Subsecretario encargado del despacho,
. EJI,uIJO BARRERA

:Señor Capitán general de la pl:imem región.
Sóñol'es Capitán genel'al de la quinfa r{'{{ión e Interven·

tor civil de Guerra y :Marina J' del P,rotN:lorado en
Ml!J.'l'Uecos.

~---~..._-----
Sección de Caballería

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
por real orden do '14 de ,julio pr6¡imo pasado (D. O. IlÚ
mero 157), para cubrir una vacante' de teniente coro
nel de Caballm;'ía que existe en la Junta provincial
del Censo del ganado caballar y mular de Navarra,
eL Rey (q. D. g.) se ha sCl'Yido desigp.ar paraocupal'la
al de dicho empleo y Arma D. Joaquín Cayera Sichar,
Conde de, Gabarda; que tiene su destino en el regi-

1 miento de Ca;iadores Treviño núm. 26.

I De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUal~de a V. E. muchos a~os.

• Madrid 10 de agosto de> 1922. .
.q 1;1 General Subsecretario encargado del despacho,

- ,EM:n:JO BARRERA

Señol'es Capitanes generales de las cuarta y sexta. re-
giones. '

Señor IntervNlbw d'Vil de Guerra y Marina y del Pro
teetorado en .M:arrueros.

Excl11o; Sr.: Como resultado del concmso anunciado
por real orden' de 8 de julio próximo pasado (D. O. nú
mero 152), para cubrir mUe vacante de comandantl'
de Caballería que existe en la Jlmta provincial del
Cen89 del g:mado caballar y mular de Lugo, el Rey
(g. D. g.) ,se ha servido designar para. ocuparla al de
dicho empleo y Arma/ D. Ceferino del Arenal ]l,fona8
torio, que tit;'11e su destino en el regimiento de Cazü~
dores Vil1arl'Oblrdo niíll1.· 23.

De real .orden lo digo a V. E. yml'a su conocimiento
r dümás efectos. Dios ¡¡;uarde (e Y. l<J. muellos, años.
Madrid 10 de agosto de'1923. '

El Gcneral Snbsccrc!ario encargado dcl despacho,
EMILIO BARRERA

SeÜÓ1'es CapiÜenes genemles le las l)1'i11101'a y. ocüwn.·
regiones.

Señor In!:el'vl?ntol' >CÍyil dci Gu()rra y Marina y del Pro
'toctoraffo en lIfal'rue.CI;s.

Bermo. Sr.: Gomo resultado, del concurso ,anunciado
por real nrdcn de .14 de julio< próximo pasado (D. O. nú~
mero 157), para cubrir una v.acante de teniente .C01:'O·
nel d.e Caballerí,a\ qU(;; existe, en la Junta prov~n~l:d
del Conso del ganado caballar y mulato de Sevl1b"
'01: Rey (q. 1). g.) se ha servido designar para ocuparl¡l,
al de igu:lJl empleo y ArmaD. Juan González Lar~\,
que' tiene sn destino en el regítniellto do Lancel'C6 Vl
llaviciosa núm. 6.

De rE'.a1 orden lo digo a V. A. l{. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 10 de a!?osto, de 1922.

El General Subsecretario encargado del despacho.
E},rIIJO BARRERA

Señor Ca:pitán general de la segunda regi6n:·
Señor- IntcrVCltltor.civil d{} ({ucrla v Mari na y del 1'1.''0-

hX'torado -en Marruecos. .,

K'{cn~o. Sr.: Como resultado del col1Cnl'SO anu.noiad.o'
pOr,1'('Al,l orden de 14 de juliQ próximo pasado (D. O. nú
mero 157), para oubrir una v.acan.te (te teniente C01'0
nol ~(J. Caballería <¡1m existe en la J\lnta provincial

, del)Censo del ganado oaballar y mnla,l' de Zaragoza,
el hey .(q. D. g.) 'so ha sOI,'vido deslgll~n' 'p~l'a 0puparfa
al de Igual empleo y Al'mll. n. LUIS DIez Sánchez,
qno tiene s,u destino en el quinto l't'gimlNHo do l'e~
serva del AI'IM expl'csadn..

De :real Oit'den lo digo lt V. 1'1. para su conocimiento
t,' demás efectos. Dios glll1l'de a V. F:. muchos nl1os.
.nuddd 10 de agosto de 1022. '

El úenera! Subsecretario cncargado dcl despacho,
E:M:a.ro BA'.RnERA

Swoc Capitán general de' la'quinta regi6n.
Señor InterVentor civil de Guerra y Mal'illll. y del P.ro--
" lectorado en'Marruecos: '

LICENCIAS'

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado pOI' el alfó
rez de Caballería, 0011 destino 'en el regimiento de Hú

-sares de lIada, núm. 20 del Arma expresada, D. José
de la :Morena' RaveI:, el Hey (q. D. g.) se ha servido
concederle Ul! l~les de licencia para Francia, con arre
glo a lo dispuesto en las instrucciones aprobadas por
real orden cireulm' de 5 de junio de 1905 (C. IJ.· llÚ
mero 101).

De real or-dell lo digo a, Y. E. para su 'conü<:hniento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos año;;.
M:adrId P d0 ngo¡¡to de 1922.

1';1 General Subsecretario €Ilcargado del despacbo,
EMIIJO BARRERA

&ofio!' Capitán gcn('l'aL de Tu. primera región.
Señor lntm've.nlol" civil {j.(~ Chlúrra y Mal'ill(~ y del Pro-

, ~(lct()] ado en Marruc{;os. .

-----......------
Sección, de Ingenieros

CFHSOS nmnADIO'J'ELlJlCmAI<'JA

l'lx<' lllO. 81'.: Vista 1[\/ j llstnllt:i lt Pl'oD!ovlda POL' el
cabo José TIe1'!l'{m Fl'l'l'ando, con dostino 011 el pl'lmcl'
l'Op;tmlclllo dl' 're!6¡.¡mfos, 011 súplioa do que so le con-

1
cOdo(, asi.stil' nI OUl'iJ(\ de Had,ioteJOgl'af:ílt en el Contl'o Ellec
Ü'(JL6enico :r de COm:llnio(Cciol1os, 01 Hoy (q. D. g.) so

l
·1m SOl'vido' accodm' a In. lwi;i<Ji6n del recnrrente y dis

poner su inco;a:1?01,'aol,' 611, al indicado· Centro en concep',to
de ¡¡,gl~egl\do, en armonía con'lo preceptuado en el ar,·
tículo tercero de h\ real orden circular de 21 de fe

1 brero de 1913 (C. L. núm. 35)., debiendo tr-aer _consigo
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las lwcndus que determina la real orden circular (le
~G de abl'ii de 1919 (D. O. núm. 95).

De real orden lo digo a V. R. para su (onocimie1110
y demás efectos. Dios guarde a V. E: muchos anos.
l\ladrid 9 de agosto de ,Ül22.

El General Subs~cretarioencargado del despacho,

EMILIO BAlffiEllA

E'efíor Capitán genaral de la primera región.
Sefíor Interventor dvil de' Guerra y Mal:im:c y del PEO

" tectorade> en llIarrllecos.

J'~XCIl10. Se.: Vistas las instancias promovidas por los
. solda<1os PeLlro TOlTes Salas, Jaime Company Campins,
~\nge¡ hOl'llosa.-LJoret, Alejandro Lloret 8antadreu y
.J oi'é Simón Pérez. con destinQ. en la Compañía de Te
j('grafos dek el'UpO de Ingenim:os' de J\lallorca, en sú
lllica de que se les conceda asist.1r al curso de Radio
telegrafía en el Centro ElectrotécI).ko y de Comunica
dones, el He.);; (r¡. D. g.) se ha serri.do acceder a la
petici6n de los r,ecurrentes y disponer su inc0rpora
eión al indicado Centro en concepto de agregados, en
m'monía eon lo preceptnado en el artículo tercero ¿te
ht real orden circular de 21 de febrero de 19t3,
(C. L. núm. 35), de1)ienclOJ traer consigo las prendas
que determina la real orden circular de 26 de abril
de 191H (D. O. núm. 95). ,

Da real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y (\emás efectos. Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid 9 de agosto de 1922.

El General Subsecretario encargado del despacho,
E:MlLlO BAl11ll!lRA

Hellores Capitanes generales de la primera región y de
J3a.lotu'es.

Soñar Interventor <Civil de Guerra y .Marina y elel Pro-
tootorado en Marruecos. '

MATERIAL DE INGENIEROS

h:xcmo. Sr.: Examinado el presupuesto para recons
f mcción de la cubierta, de la 'cámara superior del hor
no Ayestaran del Parqne de lntendencü\', instalado en
el ediíteio do San Agnstín, en Valladolid" que V. 1!J.
(~ur86, a este Ministerio conescr:lto 'de fecha 20 de ju
nio ú1ti!11l0, 01 Rey (q. D. [1;.) ha tenido a bien aprobar
01 rofeddo pl'esupucRt.O, y la ejccución de las obras ca
nespondiontes por el sistem¡L de ejocución por gestión
dil'octa, como compt'ellcUdas Ol! 01 caso primc;ro del nI'
Uculo ú0 de la ley ele Administración y Contabilidad
do Jn JTnchmda l)úb1ica de '!." de julio elo 1911 (O. L. nú
Jill,r'O 128), Y dispon01: que 01 importe ele las mismas,
que tlsuiendo n 2.8:1,0 pesetas, SOft cargo a, Jos fondos
<lo la! ~l()taci611 elel cap'It.ulo súptimo, m:'tícul0 primero,
«,Subsistencills», de la serdón úlllll'ta del lll'csupuesto
vigente; elohiendo SOl' slt'lisfeeha CSlll canticlac1 por el
i ':t/'(lllO do Intol1c{oncia do.VaJlaclolicl.

De w:nl ()l'<1en lo digo ft V. K }HtL'1l sn eonoeimiellto
';; flmntt¡;; e'fentos. DlilS guarde a V: Ji. l!l1H:!los año,s.

:\1 ar1l'Í(l U do agosto do 1922. .,
El Oeneral Subseeretario encargado del despacho.

l!ll\'ULlo 13AHImUA

,':k!Jji)1' Unllitál1 ¡:¡'úllornl do hl, sé.pUma l'ogión.
HellOW8 Inlond()lito ~ell.cral llllJiüu' () InloI'vcnt:Ol' ci

vil ele ,<illOl'l.'a y l\Iadnll y dol l.'l'Ole('t<wado en Mo,..
1't·tle~{'()s.

l':xr:HHJ.SI'.: l'1¡m.mInlt(lo p] lJl'oycdo 110 MnlIOIUl1tC'nIO
¡lo1 lloRpi ~l,l do convnlocíenlos do In 1l1azl' do J~(n'l\Ch(),
qlW U\1l's(¡ V. :W. n osto MlnIst01.'lo con cscr.tto de 10 (10.
alJl'il líltlrno, el Hoy (q, D. g.) ha tenido ::t bien npl'o
hm:lo para la ejecución de las obras que comprende
]lor gestión directa, por lH.tbCl: sido autorizadas por di
cho sistema, por real decreto ele 13 del mes pr-óximo
pasado (D. o.. núm, 155); como caso co.mprendido en
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l;:J de lG de ugcsio de 1921, siendo c'u,rgü f. fa dotación
de los «8ervieios de Ingenieros» el importe de su pre
supuesto, que aseiNlde II la cantidad de 34.000., peEetl\s,

De l'éltl, orden lo digo 11 Y'. 1?- l)lU'U. su cOl1o(ümi~1to

y demás efecto;;, Dios guarde a V. E. muchos f':l1OS.
]'htd.t'ül ~ de P,gü",to de 1922.

El General Subsecretario encargado del despadl9t
EMIÍJO BSIlRERA

Señor Aho Comisario de España en lIIaITueO:ls.
SeñOl'es Intendente general militar e Interventor civil

de Guerl'[l y .M:lLl'iliiL Y del Pl'otectorado en l\farruecos.

Excmo. Sr.: Bxuminado el proyecto de abastecimieil
to de aguas y urbanización en el aeródromo de Al:'-,
mUla (Granada), que cm'só V. B. en 15 del mes co
rriente, el Rey (q. 1). g.) ha t.enido a bien aprob<.'ldo
y disponer que .las obras correspondientes se ejecuten
por gestión dil'ecta, como comprendidaR en el real de-,
creta de 12 de abril l)l'óximo pasado JD. O. núm. 85),
por su carácter de urgencia, siehdo cargo a los fondos
que se asignen para el ejercicio de 1922-23 a los «Sor-

.vicios de Aeronáutica» el importe de su presupilesto,
que asciende a la cantidad de 121.670 pesetas, de la"
cuales, 119.500 pesetas corJ:esponden a la ejecuci6n ma
terial', y las 2.170 pesetas restantes, al complementario
que determint~ la real orden circular de 11 de agosto
de 1931 (C, L. núm. 325).
, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos afios.
Madrid 9 ~le agosto de 1922.

El General Subsecretario eneargado del desp:wbo,
, EMlL10 BARREJRA

Sefior General Director de ~leronáutica. Milltar.
Señor~ Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina. y del Protector'ado en Marrnecos.

JijXCIl1o. Sr.: Examinaelo el proyecto de un grupo c\e
dos hmJga~'es para el aeródromo, de Tetuán, que. V. E.
CljrSO a este Ministerio en 1.~ de julio próximo, pasado,
el: Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarlo y disponer
que las obras correspondientes se e,iecuten por gestión
directa, como autorizadas por real decreto de 31 de
marzo ele 1920 ,(D. O. núm. 74), siendo cargo a la elo
hwión de los «8flrvicios ele Aeronáutica;) el importe
total de 1m3 miSlllll8, que asciende a la' cantidad de
j 01.,1,70 l)(\seta,~, de las cuales, 98.170 pesetas COrl'C'~3

]J~n<1en al l)1'eSllpu€'sto de, ejecuc:ióll materíal, y las
3..300 pe,setas I'csb¡,nles, al!. cOlllplOlnen tario que deter
mina 111. real ordo11 (:il'cu}ar' ede 11 de w;os!o de j,fl21
(O. L. núm. 325). '

De real orden 10, digo a V. F;. para su cOllocimicntt1l
y (kmÍls efect0s. Dios guftl'c1e a. V. E. ml1Chos anos.
l\1adl'icl 9 de ng;Oi,tCj ele 1922.

El General Snbsccl'etarlo encargado del despacho,
Jil~IIJ;rO BAlmEill.

Beiím' General DirN:lol' de Aeronáuticft lIfiliLtn'.

8rñol'('S Inüm<1(min !:tanaral militar e Interventor C'Í
vil do (hwlTa y :Xf:l1'ina y del Pl'flteetora(:{o en 1I'ia:
l'l'nt'cOS.

1':'iC·liln. 81'.: Vi.,lo e'l 111 l'RUllU('¡.¡lo l1al", la instalaeiúlt
di) 1m, Hi,jas de 11. C¡u'ldad en f'1 lwspiL¡¡,l llli.Htal' ele
Va,I!a(Ju!i(l. fIn!' (:111>'6 V. 1'1. (:011 escrito i(w]m :15 dO'
.¡ulio l'ii'úximo }J(wlHl(), 01 Hoy ('l . .D. g.) ha tenIdo a
.I,ion ftl11'olHt1:ln vam la (),jf'(:1ll~'iÚIl do laR Cib:r.as quo ('om
})l'c)lldc pOI' gosl:i6n t1 Íl'cnta, nOlllO :incluiclas 011 01 caso
l)l.'imQl·O del artículo 50 do ]a l(W de Ad:minis'Lraci6n y
Contabilidad do la JIaciollda pC¡bliea de 1.0 de Julio
de 1911 (C. lJ. núm. :(28), Bielldo cargo 11 ln, dotaci611
ele Jos «ServIcios de Ingenieros» el iml)ol'te del mislll<>,
fIne asciende a ,la cantidad de 1$.400 p~tllS. . .

De l'cal orden lo 'digo a V" E. para ¡,;u conocimientO'
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Señor Capitán general <1e la primera regió?

Señores Intendente general militar e Interventor ci
.vil de Guerra y Marina y del i'rotj;ctorado en :Ma
rruecos.

E<1l;liPo qliirúrgico nÚlli. 26 (Tetnán).

Cesa como ayudant-e de manos el capitán méqico don
Antonio M.a.1'tín~z NaVarro, incorporándo...~ a su destino
de plantilla en el, regimiento de Cazadores Victoria
Eugenia, 22 de Caballería. .

De real orden 10 digo a V. E. para Su conocimiento
y demás efect(}s. Dios gllarde a 'SI. E. muchos afias.
Madrid 10 de agosto de 1922.

El General Subsecretario encargadtJ' del despacho,
ÉM1LIO BARRlllRA

De real orden lo digo a Y. E. para su conodmiento
y demás efegtos. Dios guarde a V. E. ml1chos años.
.Madrid 9 de agosto de 1922.

, El General Subsecretario encargado del despaeho,
E:MIUO BARRERA

Señor...

t
~

1

1' EQUIPOS QUIRURGICOS

I Circular. Exémo. Sr.: El Rey (g.D. g.)' ha teni
f do a bien disponer que los Equipos quirúrgicos nú-

1
1, meros 5 (~:J:elil1a) y 26 (Tetuán) queclen modificados

en la siguiente forma:

Equipo fluirúrgico núm. 5 (Jle1illa).

Se designa como enfermeros del inismo a sor Eulalia
Alfara, Hermana de la Cal'idad, con destino en el hos
p~tal Docker: de l\feIilla, y al sanitaiI:Ío de ,la columna
de evacua'CÍón a lomo de la sexta Comandancia de tro-

.pas de Sanídad Militar D. José Luis Diez.

RESERVA

---'----~....---------

l~xemo. Sr.: 1!:1 Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
í1er pase a situación de rcscr-va el capitán de Ingenie
ros (E. R.) D. IGllrique ,Antón ]lIariño: afecto al se
gundo batallón de resena de Zapadores Minadores y
prestando servicio en el GUCl1)O de Seguridad: con arre
glo a la base octava de la ley de 29 de junio t1e.1918
(C. L. núm. 169), el cual cumple la edad reglamell
taría para obtenerlo el día 12 del presente mes, abo-

. nándosele el haber mensual de 450 pesetas, que pérci
Dirá a partir de l.!) de septiembre venidero PO]; el se
gundo batallón de reserva de Zapadores :Mlnadores an
te.~ citado, al que continuará afecto por fijar su resi
dencia en Barcelona.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeim~ento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1Iadrid 9 de agosto de 1922. .

El General Subsecretario encargado del despacho,
E:M:IL!O BARRERA

Señor Capitán general de la cuarta región..
Señores Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y

Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y
de! Protectorado en Marruecos.

D. O. núm. 178
,. ....T.3<i...... , ¡.s9"~~~__.!'.

~
'~ Y demás efectos. Dios guarde a V. Ji]. muchos años.

" . Madrid 9 de agosto de 19:22.

)

" El General Subsecretario encargado dcl despacho,'S,. EMIIJO BARRERA

t;' Señor Capitán generul ~le la séptima región.
'~ Señ?res Intendente, g;ell~l'al militar e Interrelltor _ci-
~ , v11 de (i:uerra y l\IllrIUa 'Y del Protectorado en i\Ia.-

rruecos.

8eñou:·...

S~ccIón de SonIdad MIlitar
AGUAS MEDICINALES

Circular~ Excmo. $1'.: Vista la instancia promovida
POi' D. Sixto Lozano Galiana, vecino de Almagro (Oiu- '
dad Heal) , propietario .actua1 del Balneario «Hervide
ros de Fuensanta¡l, en súplica de que se acepte envío
de aguas de dicho Balneario a los hospitales militares,
C~)ll el fín de que se comprnebe la eficacia de las, mis
~nas en la curación de la tiña pelada, 'alopecias y en
fermedades de la piel, el }~ey (q. D. g.), .de acuerdo
con 10 informado por la Junta facultativa de Sanidad
Militar, se ha servido autorizar al solicitante para que,
a sus expensas y en la cantidad prudencial que juzgue
precisa, remita a los hospitales de las capitalidades
de las regiones, Baleares, Canadas y Comandancias
gencr'alcs de Arrícn, el. ag.ute de l'eferencia, con objeto
de 9.ue sea empleada en ]as enfermedades citadas, enia ior'ma que los jefes de clínica encuentren indicada,

, ~s Cl~ajes informarán a los directores, y 'éstos al Mi
lllsterlO, ]lar cOl1cluéto reglamentario, de los resultados
que ohtengan. JJJs asimismo la voluntad de S. 11:. se den
~'1.S }:-?racius al propietario del Balneario «Hervideros

e i nensanta}/, 1101' su generoso ofrecimiento. "
De l';'lal orden 10 digo a V. ID. para .su conocimiento

y dc:nas efectos. Dios gúardc a V. E. muchos afioil.
MadrId f) de agosto de 1922. .

El General Subsecretario encargado del despacho,

BMILlO BAnl'lEIH

IiJN]')'lJtl"ffiRAS

/D~Cl1l(J: Sr.: J1:l ney (íj. D. g.) se ha sOl'vlclo 11O!ti
Xs~~r e~erlrcra do scp;llllc1.n, efectiva, a D." Ascensión
tal' '1 a~lr,. que lo Cl'rt interina del hospital. mi.l.i
:nos (; urg~ncru, de esta Oorte, por reunir las condicio-

requerrdas en el artículo tercero del reglamento
~~r~~2aOdo(DPor real orden circular de 9 de diciembre

. O. núm. 278).

VACUNA ANTI'rIFICA
~

Circulal·. Excmo. Sr.: En' vista de un escrito del
Director de la Academia de Infantería de 24 de junio
último, consultando el importe de la! vacuna antitífica
que le ha sido enviada Ijar el Instituto de Higiene Mi- .
litar para la vacunación 'de los alumnos, ha de ser
costeado por éstos, por el fondo de ¡:rl.aterial o si ha
de quedar la citada Academia exenta de pago, como
.10 están los cuer-pos del Ejército, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que ]0 resuelto por real orden cí.t'
cu./.ar de 24 ele enero de 1921 (D. O. núm. 20) para
la vacuna antivariólica: se haga extensivo: en todas sus
partes, a la vacuna antitíflca.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardc a V. E. muchos afias.
Madrid 0 de agosto de 1922.

El Generál Snbseaetario encargado del despachó,
EMILIO BARRERA .

Seño.r...
._------~-----

Sección de Justicia !J. Asuntos generales
CON'rABILIDAD

E:;n:lÚo. ,9)'.: })x:mrinn(1a la encllltl\ de material del se
g11l1do cuatrimestre 1921-22 del regimiento de Infal1
te'61t Gr:woHnas núm. ,ti, el ney (f{. D. g.) ha tenido a '
'biOll le:p:eohal'la, (10 ,confot!J1lJ:c1ad oon 10 dispnooto on la
:r'caJ. O1'<lon di'CnlaJ' do 22 <10 oolnbl'(~último (D. O. mi
mo1'O 237).

no J'ClIÜ ordon 10 digo' a V. 1i;. para sn «ollüclmiento
':'1 <lamás o,fculOS. Dios guarde le V. ID. muchos años.
M(\<lt'irl f) (le agosto do 11)22.

El General S11bsccretario encargado del despacho
E:M:IL!O BAIIl'lEIlA

Scfíor C<1pitún gene;l'al do la primera. regi61l.
Sefiores Intendente general militar e Intervent0r' civÚ

de' GueITa y Marina y del Pl'Otectorádo en Marl'11ecoi
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.,.,'Octava regi6n

Regimie,nto de Infanteilá.Fm~'Ol,:65.

'Tcre,era r~14f

Regimiento do Infantei'ía Sev,ük'l, 33.

Sexta región

Regimiento tIn· Ll1funter~a Ord~nes Milit-arm" 77.

" Excmo. Sr.: Exuminadas las cuentas de matmial del
tercer cuatrimestre del- ejercicio 1921-22 de los eue111QS
J' 'mlidades que figuran, en la siguiente relación. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlas, de eo;nfor,midad
con 10 dLqpuesto en ~'l, real o1'(1:en circular de 22 de Oct1¡
bre último (D. O. ,1l1ím. 237).

De reai orden lo digo a y •. E. p~ra su 'COnocimiento
'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9· de agosto de 1922. '

El General Subsecretario ellcargado del despacho,
EMILIO BARRERA

'Señores Capitanes' generales de la primera, tercera, sex
ta, y octava regiones y de Canat'ias y Comandante gene
ral de IJairache.

Soñores Lnt.endente general militar e Inúcrventor' civil
do Gt~ra y :M:arill& y del Prot.ectora?o en Marruecos.

Belaci6n que se cita

Prim~J:a l'eglón

Primer regimient:o ',de Fel~·ocai'l'iles •.
." >. ~

'",. , Can,árill$
Batal16n de Gazador€S IlanzuJ.'Ote, 21.

" 11em ~e,lftl~l\úeve.~tura, 22.

Laraehe
O:>lllaudancia ele Artillería.

Madl1d: 9 doago¡;;to de 1922.~En:iilio B¡l1"1'era.

por doña Eloísa ,Parr'illa da Campos, residente en Viso
del M:a.rqués (Ciudad Real), viuda del alférez da lnfan-'
taría, retirado, D. Juan Ciudad Real del Campo, en sú
plica de ingreso en los Colegios de Guadalajara de 6US
hijos, huérfanos, .Angel y Purificación Ciudad Real Pa
rrilla, el Rey (q. n. g.) ha tenido a bien 90nccdar a los
refe.ridos huprfanos 'dorecho a ingreso en loo citados Co
legios,' ;pll.diendo ser llamados cuando les corr-esponda.

De real 'Orden. lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 9 dc agosto de 1922.

, • El General Snbsecretario encargado del despacho,

EMILIO BAllRERA
Señor Capitán 'general Presidente del Consejo de Admi~
, nistración de la Caja ',de Huérfanos de la Guetra.

Señor Cap;itán gener¡ll de ]a primera regi6n.

'l<JxcnlQ. Sr.: En vista de la conmnicaclón dil1gida por
V. E. a este Ministerio, dando cuenta del aC1lerdo toma
do por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por doña Jl<f!ar1a de .10. Concepci6n Navarro Fer:q.ández,
viuda del capitán de Infant.eríD, D. José de 1'3., Lama y
de la Lama, en súplica de ingreso en loo Colegios de
G-uadalajara de sus hijos; huérfanos, D. José, D. Salva
dor y doña. l\farín. dB la Concepción de ]~a Lama Nava
rro, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder a los
referidos h1~rfanos derecho a ingresar en los citados
Colegios, ptitliontlo BOl: llamados cu~ndb les corrcsponda.

De real orden ]0 digó a V. E. pará sn 'COnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año'!.
Madrid \1 de agosto de 1022.

El General Snb5ecretario eneargado del despacho,
EWLrO BARIlERA

Señor Capitán ge.noral Presidente {lel Consejo de Admi
nistraci'ón ele In Ca,ja dEl Huérf:nnos de la Glle.rra.

Sofior Ca~)itr\n gencml de la segundt, región.

--~--~""-----'--

;'Secclón de Jnstrucclón, ReclutamIento
vCuerpos dIversos
ABONOS DFJ TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la iniltancia promovid.a por el te-'
:niente de la Guardia Civíl (E. :R.) D. Looncio Rollón Va
qw:"ro, ún súpli<:[t de q'l{e se lo COll<ieda de nbono como
'<loble" .para efectos de retiro, Orden de San Herntene
gildD ,y gratificación de efootiviKtad, el tiemil)o que PCl'
maneúió en la ca,1tWañ¡~ ,ele' Cuba,; ten.iendO en Ollentll.
qU¡e los abQnos que tiene: anotados en ilU hoja. de servi
cios están hechos con estricta sujeción a 10 dispuesto en
el toal decreto de 41. 0 de septiembre de 1897 (C. L. nlí
mero 235) I Y. son los "que 10 COITC61)onrden, cl Rey (qUl!:
Dios gual1Cle), do acuerd'o con lo informado por 01 Con- '
sojo SiU'pre11lo di¡l Guerl~a y Mar1.na, so ha se.rvido deses
timar In. petici6n del ütl.:erosado, por {)[trecel" de tlérC'c!to
n lo que solicitn.

De rel.l oroen' lo digo a V. JiJ. parlt su conocimiento
y demás efectos. Dios gUltl'{tc a V. l¡J. muchos años.
.Mnddd 9 ue agosto do i922.

El Ceneral Subsecretario ellcargado del dcspacho,
E:M:ILrO 13AnnEnA

Snfinl' nil'nciOt' gc;llcl'al. de 1[t GUf1:t'tlht elvil.
Slifíot' Pl'osidC'um do<l Consejo SUUJ,'Nlló d{j Utwt'l'l1 y Ma-
~~ ..

COU'lGIOS DE HUERFANOS'

ExC\mp. Sr.: En vista de la comunicación dti1gida por
y. E. a ,este Ministerio, dan{j,o cuenfu. del ,acll!CrtLo toma
,dO por ~ Consejo Méirca de la'in/,talicia promovida

PASES A OTRAS ARMAS

Sc.rl11o. Sr.: Vista la i;nstanela que V. A. R. dir1gi6
a esto :MlnisteI'io en 1.0 ele j¡nlio último, promovida por
el teniento dcl regimiento de Inf~,tltería Alava núm. 56,
D. Francisco Poyato Castu:ñedn, en súplica {le mejora
de puesto en 1'<1 escala ele aspiJ.1antes, a ingreJ;;o elÍ la
Guardia Civil; teniendo en cue;nta que el artwulo 2.0
de la real. ol'den cÍl'eular de 9 deenel'o de 1\!20 ~
(D. O. núm. S) previene taxativamente que con todas
las insitulCias fechadas el! el mismo mes sc forme un
solo grupo y se, clasifiquen los qU/3 0011 él figuiI:en con su
.ieci6n 'a los demás ,preceptos q1ue 'dicha soberana '(lis·
pOSici611 estableco, lo cllal se ha verificado con el recti·
r'ronte, el Hoy (el. D. g.) Be, h[L servido des<',stim:ar la
petici6n ele'! intcresa;do, por carecer de derecho R 10 que
solicita y en nl'lllonía con.lo resue.lto por real orden de'
20 de abril ú1.timp (D. O. 11Úm. 91) para el teniente de
Infanteda. D. Onrmclo 11tart1ncz Sánchcz do Albornoz.

De real orden lo digo a V. A. R. :pnra Sl~ conocimien
to y' 'dicll1¡ÚS efectos. Dios guarcJie a V. A.R. 111lll:Jhos
años, MaelTkl 9 ele, a:gosm de 1922.

El Ceneral Subsecretario encargado del de5paeho,
EWLrO BAlUUUnA .

. S('\ñOl' Capit:án ~():nC'l'n.l do l¡, Seglln<I1a r<:gi6n.

S('l.í.()J' Dit'(,(ltiOT ge,l1N'al dc la GUI1:l'tUn, Civil.

Ex(:mo. Sl:.: Conforme COll Jo solicl'ta(10 por el tenien
te de Infl.\jut@l')¡'l" con .<l,c..<¡tino en 01 Gl'lljpO {~ fuerzas re
guJ.[uoes illc1ígcnns de Cdllti nÚllll 8, D. Frt\J1cisco Soria
Gasseud, el Hey (c¡. D. g.) se ha servido <l:ispoller que
sea eliminado de la escala <le aspirantes n ingr'Cso en
la Guardia Civil. ,

De x;eaJ. orden lo digo a, V. E. para su oeonociníiento
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\ '

El Jete de la Se'~!Ón.

P. O.
Guillermo Kirkpafrik.

~IQENCíAS

:i;>ESTINOS

Setclón d~ AfUlIerla

Sección de tabnlleña

-~----"""'--------

>--------.".--...~---

SettIón de InstruccIón, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

el Jele de la Sección,
Narci!!o ]iménez

Señor DiI'€d01' de 1111 Aeadem:i'a de Artillería.

Exemos. Señore.s Capita.nes generales de lá primera F'
séptima regiones;

En vista ele la l,JJstancia promovida por el alumno üe'
ei'a Aen,doll1;1a D. Jo.sé Pal'do Uí1¡w y del cert:ifieado (1)
cultabivo que aC'o11~'Paña., de o1'cl('.11 (101 Excmo. Seño
Ministro elo la Guei.'ra se 10 conceclo11 c10il mcsos ele jj
celwia Jior onf:1'1110, pail.'ll. Vil] al,ba (Mllc1I'id), la que <llll-,
pc:r,arú' a conhn:sc:lú desc1:o la focha en C~110 so ansentó,
do la Acac1c.nJ¡lu.

ni68 gnn1'<ln a V. S. 11'mch08 años. Ma,dl'ic1 S ele. agos-,
lo do 1922.

Cil'eul~l'.ExC'lllO. SI',: Accediendo a 10 solici:f;l1;do por
el ml'gcnto del décimo regilllic,nto dG Artillel'í:a l)C'snda.
Maximlno MlUr MU¡l', de orden del Excmo. Sr. l\fil1istro<
de la Guorra queelfl. eliminado .de h escala de aspirantes
a.probados para el ing¡.'cso como llUxiliar de alm,acenes
(lel Pé'rsonal del Material elo Artillería.

Dios guarde a '\l ... m/nlehos años. l1aclriel 9 de agos-
to de 1922. -

El Jefe de la Sección,
Luis Hernando

Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este .Ministerie, .

y (le' las Dependencias cenirales.

Circular. De orden d,?l, Bxcmo. Sr. Ministro de la
_Guerra, los trompetas pertenecientes a los Dep6sitos d&'
caballos sementales solicitarán, en el término de diez '
días a contar ele la fecha de esta circular, destino a
10s'1:egimiontos del Arma. Las 'soJiCJitudes w harán por
pal)(!leta, que cursarán los jefes de les suyos respec
tivos directamente a esta sección.

Dios guarde a V... muchos años. :Madrid 10 <le agos
to de 1922.

infendencln general militar
fNCIDEc'iCIAS DE ULTRllLAR

"------~-------

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ¡ doña Vir'gillil1, doña Urcesilla y doña Umoolina. Librán.
Ma~icl 9 de agosto de .1922. \ Salgaclo, contra la rcal orden expedida. por -el Ministe

rio do la Guerra c1 18 de mayo de 1920.»
El General Snbsecretario encargado del despacho, y habiendo d~nesto el Rey (q. D. g1.) el eumplí-.

EMJLIO BABRERA Imicmto '<le la citada sentencia, de real orden lo digo a
1 d C t V. E. -para Sll conocimiento y d-emáS efectos. Dios guar-

Señor Comanda~te genera e en a. . de a v. E. muchos años. Madrid 9 de ttgasto de 1922,
Señor Director gt;neral de ,la Gua)xlia Civil. . El General Subsecretario encargado del despacho,

¡. EMJLIO BABRERA

I Señor Capitán general de. la primera región.

I
¡

Excmo. Sr.: Promovido l)Jeito 1)01' 'doña Angeles Ho- '1'

drl¡"llGZ Salgetdo y oh:as, contra la real orden .de 1~ de
mayo de 1920,' que dispuso: - I

1.0 Quo D. Antonio LoI'ito Richat-e tione derecho pre- _
fercnta a (lobrar cuatrocientos ocho'nta y cu¡atro pcsos I
con é~1l1renta centavos oro; equivalente la mil veintiuna - .
pesetas con setenta y cinco céntimos, CO,11 cargo a' las
diez m,U setecientas noventa, con noventa y cinco cénti-
mos, retenidas a D. Cristino Qtüntos, enCuba.

2.0 - (.1ue D. Jesús SaJgitdo Ga1'cía o SlE cEtUsahabIentes
tiemm derecho ~t lJobra1' 1.157 pesos. 01'0, o sean 5.78r.
pesetas, con cargo a la, misma cantidltd. .

3.0 Que dicho interesado tiene del'echo a J05 intereses
de demor:a a razón ~;¡D 72 'por 100 aml\lj.l do 198 pesos
oro, desde el dí:, 8 de agostó do 1883" elÍ que se manr16
retener dicha suma, hasta una. fecha que habrá ele de
tGrmina.l' el Juzgado rcquirente, pero que lmnea, podrá
exceder d('l 14 ele marzo de 1885, Gn que 111 IIacienüa
pübHcít mand6 :"usíJoncler los pagos. Micnt't?as este ,pla,
20 se íl.j(t por DI .Ju,zgado y «ad.-cautelam> conviene re-
tenor cm caj(t 01 máximo clq intor('3G5 'Clebidos, Qill0 son
103' qnc se dejan inclicaclos.

<Lo Que lo q1J'(~ x'csta de lo retenido en Cuba' Uespuós
de hc(~ll<JS estos" dc,'!cucntos de-be apUe-ar·se a satisfacer
el crédito de 7.000 pesetas l.l favor 'de D. JYf.anucl Castro
1!'lm,>, 111'.imernmemto, y ekspués el de 1.335 :ele D. na~"
f aol Caiílas. '

5.0 Quo si con c.sto no hl1,bÍ()ro, bastante par'a cubrir
el totul importe de. dichos erMitas, se tomaría Jo quc
fal.ta de las 15.372 pesetas con 90 céntimos, retenidas en
la ~e!línsula y que ;,c hallan consignadas en 1.11 CaJa ele
deposItos.

6.0 (.lwn Jo que: reste 'depp116s ele hechas estas ded.lw
ciones ha si'rlo embargado inc1€l)ic1amente, y elo1Jo. ,;01'
emtregi1do {I, los causahabientes cl:~ D. 'C1istino Qnil1tos,
11WgO que acrediten su condición ele. herederos y previas
las f'o1'lnaiielades legales, haciéndose lo propio con lo que
reste do losinteroBes rcferirloB e.n el nÚll1:ero tercero,

7.0 ~¿l1C los cré-elitos a favor de los acrecc1or"s deben
continu,aren In Caja general ele elep6sitos, sin hacerse
ge-),stión u.lgu,nfl. p8rl1 sn pago, hasta ql1.e los in~ereBa1os Setior...
o herederos o representantes acrediten debidamente el
carácter ele tales, in,sten al cohro de dichos créditos.

8:0
•. Que Jwo,cC'!ele continuar gestionando con la mayor

nctlVlc1ad posible el eohl'O de los 2.:1 38 l)OSOS ce;m 19 Qell~
u~vos Cjlle flp;uran cm cargos del habilitax.lo D. IJlJis Müll

,l'lque, y una vez que se hagan efectivos eleben ingresar
se en la ~a.ia gcw,ral de c1opósitos, en las concli.cioncs
qu.o se deJ'Ul espccificaelas en el número anterior.
~ ~.o Que debe mnnifcstarso a doña Encarnación Gar

(:.l3; 9ucncll" vhUlla el" Quintos, quo la prC'»c¡cl'IpcIón do Jos
cree1Itos c;ontrll, su marido clebc:r(t insta.rla de los Tribn
nnJes <?rel1l1a!'Ío~. por no, sqr csht (lccJaroci6n ele la, 00111
l)ctcn<;Hl. dd 1:'(\:110 (le (}no1'rl1, qllceln.ndo por lo tanto
desestnna:da la l11sl't:moifl. qne tiema f01'nmh1.cla. ,

10,0 Qne la J'C:prcsl'lltaci6n e10 los hcr0elcros de .:lon
,Jesús Salg-aelo. ctcbG 11.tcl1el'~O n: 1m; rcnlcs 6relcncs 'ln q1,l.e
RO han clescstmll"c1o S\1S [1,ntm?iOl'OS potic:101l0S, P01' carO
COl' de. ~1erccho l1. ] as ll1.ism ns.

La SaIa de lo COl1tc)llcioso A'clminlstrativo dol Tribu
lHtl Snprem<? h.a cHetudo scmtcllcia en dicho nleito cou
foeha 2 de JU11.lQ, e.uya parte el.i~po¡;itiva es como sigue:

«~al!an::os.: ~ue debo;mos elec~a!ar ydeolaramos que
la .lurlSclJcc16n "contonclOso-.nc1.m,1Jllstrll,t.ivo no es compe
tente pam epilocer tic, la demancla. eledncicla a nombre
do doñ.a An~eles Rodrlguez Sa~~ado, el.oña EJona y elofílt
Satllrmna Canseeo Salgado, 'clon.a María- Blanco SaJgado,
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25.0 Tercio

;? lj ¡1 II ~ I! .
~ 8 :l ~! Pecha 1; Duración \tPremio men-! Fecha ~1
Q~ 8. l· en que empieza h 1; sua} de H en que empieza 1\' ..
,,-,,0 1I el nuevo!1 del -11 cons,ancla II la' oercepclón !¡

Com..u· ¡:; ;; g. jI" , l' compromiso ,que les i'¡ d'l '" .' I¡Clas-t:! NO~iBRE~ - ~;--"C) ...ompromlso ti 1I correslJonde 1 e~ ~lemlO ~,Obs~rvad{)ne:;c

,a.uclA 1 ¡ f:1\II
IDí

': I Mes IAfiO ¡i Años IMesesll Día5IF::~:~\'~;~IIDíai Mes ¡Moj¡. -

- ,--1 1'--1-1-- - -1- -11-- -.1-1-- -!'--'-~~~
! - 1 1 I .! \, - ,\
¡'Cabo...... DA'austino Ruiz Chaves ..• ,\' 2.' )'1 llmayo ... 1922j 4 l' »1'1 27 ¡ 5(\1.:.' 1¡mayo... \192.2.q

\

o:ro •••. Felípe Ruíz Pérez........... 1.' '1 161idem ••.• 1922, 4 20 OQ', 11'jUlío.•.. 1922.1> .
Guard.1.'. César Peña Rasines •.•.. ,.... 2.' . ·1 idem .•. 1922

1
1 "1 1 27 ¡50..1 1 idem ... 1922'iPor reunir 16

Otro:? Mallu~ICandilOuerrero.•.. , ~.: 11I 7 ?dupre, 1921 27 50,1, 1 !10,:br~. 19211 añosdeser"icio
yo Otro Estamslao Alonso Alonso... 2. . 1 1unlo ••• 1922 4, 1 27 50 1 11¡lnfilO ••• 1922;1

lZcaya •• O!,'O ••••• Ign,aci? Ma::er? Ni<;to 1 }.: •. 29Jabril 1922j 4 ;¡ 20 1 ,oo:¡ ~ .~a~o .... 1922[.'
10,1'0 Isaac Sarabla Saral)!a ,. 11 13Jmayo 19221 -1 o I o I 20 1 00[. -lluUlO.• , 1922,! .
,otro Maxinlillo 'ladillo Valiejo •"1 1.' 25 idem '" 19221 I 2U o OGJ 1 idem 1922)1'0_ r~l\ni~' 6 aro-
¡otro ••••• SeverÍ1!l) P~ñ4 Lój)~z........ 1: ( 3 junio.•• 1922\ '¡I ~U I OOi l• 1 julio 1922( d~ sen'ieio. 1.~
\corneta ... Jl1s~ooarc'al\1.ana·····'····I1.. I 1ma:l;0 1922 ;1.0 00; 1~ayo 19~2,

'
~abO""'IJOS~Bravo BerJan? ......... 1." \} :'bnl. 1922

1
4 1 ~o 00" 1ldel!, •• , 19221\

Corneta .• Jose VIcente Casa, '......... 1. 1 1 Id<lí'n .•• 1922 ,1 ~O 00 ¡ 1 abnl. .. 1922,
Ollard. l.' Gl1iU~n~lo¡Y¡l1üecaSI'érez""1 2." '1 3 feb!ero. '19221, ." '.1 27 1 ;'0:.\, 1 marzo). 1.9221°00 "eull;r 16
Otl-o 2." .. Serafm Zonta lIerrei'O....... 2." I 10 abnl. 1922 " . 27 . 00 I ¡ mayo 1922 "iü~:de sc;vici'
Otro ••••• Feliciano Pedre¡¡;al Menéndez 1.', 1 mayo 1922 4 " I liO 00:1 1 idem 1922 • .~ ,
Otro ..... M~~lrieiO.Sn;Ll;:haSolaua '" l.: 111 9 !de!l1 ..• 1922! 4 l' 2() 1 20;¡' 1 jimio .•. 1922 1 .
Otro ••••. ]o:>c MolmeJ'o Herrera ~..... .. 1. 1 JunIO..... 19221 4 " 27 ' :JO" 1 ldelll ••• 1922

10trQ E~te?U1~ R9\1~~s l:'er:l:i~ldez .. 1.: 11,29 mayo, .. 1922: 4 Ir 20 , 00;; 1 ide~ ••. 1921
.otro I~ldlO GlltlCl.1CZ Arenas..... 1. 1.\ (l abril.". 19221 4 " 11. ~n I 00'1 mayo ••. 1922\
,Otro ••••• Bel'llanlino Tl¡l'ión Sanlama- " 11 í!'

'-. t 1,·1 da :..... 1.' S ldelll 1922 4 I 7,() 00',1 1 ídem· 1922\1".l1l ~n( 01.\.011'0 ••••• l'~r!lnlldo llo~¡~jo ltarahona .. 2.' 1 l1lay,o 192~~ ;j . 'l7 1
I

50,., 1 ldcm 1922
.otro Joso AIV¡u.eZ~¡m.chcz.. ...... l.' 1

11
. 11 abnl 19221. 4 11 20 ,00,1 1 ¡d~I!i'" 1922'

Otro l'~bl(U·6pc~Alonso .~':'''''I 2." 1 idem 1922: 4 ;; l' 27 I 50,1 1 \,-hr!, 1\)2~;i
Otro D10lllol() Nellreda MlllOll..... 1." 11' 6 mayo 1922 I:!O 00,1 1 Jll:lI() 1922\ .
Otro Se~llndíno de U fllente Quín- ',¡ ti I 11 i e. I

llal.... l.' i[ 11 abril 1922. I 20 1 ood l¡mayo 1\l¿1
Otr9 C'l,;imiro Liaiio L6pez....... to' I 23 idem 1922 "20 I OO. l¡ídem 1Q22'l'O¡'r'nllÍl úaños
Otro SalurnÍlw Mnííoz Pellón..... 1.'., 8 mayo 19221 ) ,:1 20 I 00.1 1¡itlnío".11922.( de <~l'\'icio'
Otro Doroteo feruánclez Sobarón. 1.' 1I 7 1,briL. .. 1922

1
1 ,I:W 00'1 1 mavo"'¡1922\ ., .

Otro Congtantilw Dieg'o Sainz.... 1.' . ?,' maro 1922 11 20 I orl 1 jUllio._. 19221
Otro Mt1.xlmíno Saneho Iglesias... 1.' 1I _ abnL 1922 ¡; li 20 1 00,1 lIJl1ayo .... l'J21J

t.er Tercio de Caballeria.

r

6

¡Trompeta. Elfas MeUch Solano.•..•.... »

11

1 jl.¡nio:•• 192211 4 » »

II
20 l' DO;' 1,janío. "11922\

\ Cabo..... l'ructnoso Raneda llal'bacid .. 4 mayo ... 4. 20 . 00" 1 idem ... 1922 ., 1922 ' » »
I I¡nem •..• 1922/1'ol' cumplíOnard.2.", Rom/In Estllbles Malo .• , ... ,' » 19 ídem ... 1922

1

4 » " 20 loo!!
'dem .•.•• Lcopoldo Reglero Pérez •• , •• » 1 15 ídem ••• 1922, 4 » » 20 00[: 11!dem ... 1922;' sus cOIÍlpro11l1
ldem ..... Pablo Ralllírez Alcalá. •..•.. ' » i 2 ídem ... 19221 4 ;; » 27 50 I 1 Idem.... 1922\ S03.

,Herrad. l' Silvestre ~únehez Garda .... 3,· 1 idem ••. J9221 3 "
, ,15 OO~\ 1· mayo ... 1922

" rm, Rafael Arjona Ol'tíz ••... " .. 2.- I 1 hUlío..• 1222 3 » » 30 001¡ 1 jllnio.•. 1922j
Ouard. 2.· Segundo Carracedo Rincón.• , " I

» . » » "
, 20 0°1 1 abril... 1922i

ld~m ...... Mariano Oltl'cia Oal'cfa ••..•• » » » » » » » 20 00
1

' 1 !dem... 1922 Por r e u n ir
ldcm •• , .. Jllan Oarcia I'ernáudez ..••• » » » » » » » 20

00 I 1 !dem... 1922~ aüos de serví
ldem ..... Fa nmlo Garcia Sanz ...•.• »

1\

» » » » » » '2O

gg\'
1 !dem ••• 1922 cio.

.Idcm ..... Celestino Martinez Mal'tínez. » » » » » » » 20 1 Idem ... 1922
\!dem.,. " Ave)ino Calvo Fernáudez .•. _ » » . » » » » 20 1 idem ••. 1922....,\ . . _'<1 -

Madrid 24 de abril de 1922:-Zubiu.

MADRID.-TALLERE'S DEL DEPosiTo DE LA GuERR!


